
DE LAS PERSuNAS 

SECCJO/I/ IlI.--f)ef uSltji'uclo legal d. los padres. 

§ 1. PRINCIPIOS GENERALES. 

322. El artículo 384 establece: "El padre, durante el 
matrimonio, y después de su disolución el cónyuge super­
viviente, tendrán el goce de los bienes de sus hijos hasta la 
edad de diez y ocho años cum plidos, ó hasta la emancipa­
ción que pudiere tener lugar antes de esa edad." Este 
goce es el que se llama usufructo legal, qne tiene su orígen 
en el derecho consuetudinario (¡), Según casi todas las 
costumbres, el superviviente de dos cónyuges nobles tenía 
derecho de percibir en provecho propio la renta de los bie­
nes que sus menores hijos obtenían de la sucesión del cón­
yuge difunto, como recompensa de la educación, que de ta­
les hijos se le confiaba. Esta es la definición de Pothier. 
Aquel goce se llamaba guardia noble, porque sólo perte­
necía á los nobles, cosa que se explica por el orí/,(en feudal 
de esta institución. Los feudos eran una concesión de 
bienes, hecha con la carga del servicio militar. Cuando al­
gunos menores sucedían al vasallo, entraba el señor en 
posesión de los bienes hasta que los herederos hubiesen 
llegado á la edad en que podían prestar sus servicios en la 
milicia, ora personalmente, ora por medio de sus maridos. 
Entre tanto. el señor quedaba encargado de la educación 
,le los menores, es decir, los adiestraba para la profesi6n 
militar. :Vlás tarde se confió esta guarda al padre ó á los 
demás parientes varones de los hijos, siempre con la obli­
gación de educarlos. Por último, la guarda se extendió á 
tooos los bienes del difunto. Había también unagu"rdia 
burgueJll (2), pero que ninguna relación tenía con el usu· 
fructo legal, pues no era otra cosa que una tuteb legítima 

1 El usufructo legal no procede del derecho romano (Zilchari<e. edición de Ran 
y Aubry. t (JI, ~ 544 his. p. 090, nota j) 

2 ú'urde buurgt'uist' es también mitiáu urbana ._.;\' d€i C. 
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que no daba al custodio ningún derecho sobre los bienes 
de los menores. Como excepción, los burgueses de París 
tenían, con el nombre de guardia burguesa, el goce de los 
bienes que los hijos heredaban del difunto (1). 

323. Se ve que los autores del Código Napoleón dieron 
una nueva extensión á la guardia. Ya no podía ser el caso 
de una guardia noble, después de haber quedado abolida 
la nobleza: la guardia ha llegado á ser un derecho común. 
La guardia noble no se concedía más que al cónyuge su­
perviviente, mientras que el usufructo legal pertenecía al 
padre. durante el matrimonio, lo cual es lógico, desde el 
momento en que se admite el motivo alegado por Pothier, 
sobre que el disfrute de los bienes es una recompensa por 
la educación que se confía á los padres. Pero esta idea de 
recompensa ¿ no está en oposición con la esencia misma 
del derecho de educación? Ya en el derecho antiguo, de­
cía Bourjon, que la guardia era un efecto inmoderado de 
la patria potestad (2). La educación es un deber, pues 
ambos padres están obligados á educar á sus hijos por el 
sim pIe hecho de haberles dado la vida. ¿ Y puede el padre 
pedir una recompensa á su hijo por haberle educado, una 
recompensa que se traduce en dinero por cuidados de ca· 
rácter moral? Proudhon llama al usufructo legal salario 
(3), nombre que por cierto no le embellece, ya que con él 
se nos presenta al padre como asalariado de su hijo! ¿ No 
importa esto humillar al padre, empequeñecerlc I Dícese 
que el usufructo legal reconoce otro motivo, y es el de no 
ser conveniente que el padre esté sujeto á dar cuenta á su 
hijo. "Es contrario á la moral. dice Toullier, no presen­
tar á los padres ante sus hijos sino bajo el aspecto de hom­
bres de negocios, sujetos á darles cuenta como el depen­
diente al patrón, y seguida de discusiones y muy frecuen· 

I Pothiet', Tr,tfado d,' la lrfwrrr'l'a nobü y bUJ/,rJú'~'a, articulo preliminar. núms ,., 
;¿ Bourjon, Derecho comll" de Fruncia, t. l, P 35, núms. 1 1~13. 
J Proudhon. TI""tltado dI' /00:; df'rt!(·hfJli dt"t u "".j"ruc!". t. [, p. 156. num. 126 



DE l.AS PERSONAS 

temente de pleitos judiciales que nó pueden compaginarse 
con la piedad filial" (1). Aplaudiríamos esta razón, siem­
pre que fuese real. Y aunque todos los autores la repro­
ducen, olvidan que siempre está obligado el padre á dar 
cuenta de su administración, aun cuando no tenga el usu­
fructo (art. 389); olvidan que éste no dura sino hasta los 
diez y ocho años. de modo que, por este capítulo, el pac're 
está necesariamente obligado á dar cuenta de las rentas 
de tres años. No fué, pues, una idea moral la que inspi­
ró al legislador. En suma, el usufructo no es más que un 
dere.:ho pecuniario. 

324. Resl,lltan de lo que acabamos de decir sobre el ori­
gen y carácter del usufructo legal, consecuencias de impor­
tancia para la interpretación de las disposiciones del Códi­
go sobre la materia. Puesto que el usufructo legal recono­
ce su origen en las costumbres, debe ocurrirse al derecho 
consuetudinario para interpretar los principios que el Có­
digo tomó del derecho antiguo. Esta regla está conforme con 
la teoría general de la interpretación (2), á saber: que las 
instituciones consuetudinarias, deben interpretarse de 
acuerdo con las costumbres, así como las instituciones ro­
manas deben serlo de acuerdo con el derecho romano. 

Siendo el usufructo legal una recompensa inherente al 
ejercicio de la patria potestad, debe considerársele como 
derecho pecuniario más bien que como derecho moral. Sí­
guese de aquí que no es de orden público. El Código Ci­
vil reconoce una consecuencia de este principio, al decir 
que pueden donarse ó legarse bienes á los hijos, con la con­
dición de que sus padres no tengan el usufructo (art. 38). 
Hay que aplicar el mismo principio á toda especie de con­
venios por los cuales se suprima el usufructo legal; esto es, 
que serán licitas, puesto que el usufructo legal no es más 

J Tonllier, Derf!cho l'i'vil f,-and .... t. n, p. 187. nóm. 1060. 

2 Proudhon, Tratado de los deruhos de "su/NIeto. t. I. p. 4135 Y 162, núms, 
~81 y 133. Y el tomo 1 de estos Princitn"os. núm. 274. 
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que derecho pecuniario. Por consiguiente, no s~ puede in­
vocar el articulo 6q del Código que prohibe derogar, por 
medio de convenios particulares, leyes en que se interesan 
el orden público y las buenas costumbres. 

§ Il. ¿A (¡UIÉN PERTENECE EL USUFRUCTO LEGAL V SOBRE 

CU ...\LES BIENES? 

325. El usufructo legal, dice el artículo 387, pertenece 
al padre durante el matrimonio, y, después de disuelto és­
te, al cónyuge superviviente. ¿ Se ha de inferir de aquí que 
la madre nunca tiene el usufructo legal durante el matri­
monio, aun cuando ejerza la patria potestad? La ejerce 
ella en ausencia de su marido (art. 141), y se admite que 
lo mismo ha de ser cuando se halla incapacitado. La ejer­
ce tam bién cuando el padre ha perdido la patria potestad 
en virtud de condena criminal. Si ejerce la patria potes­
tad, ¿ no debe tener el goce de los bienes que la ley deja 
afectos á ese ejercicio como recompensa? Si se pudiese re­
solver la cuestión de acuerdo con los principios en quedes­
cansa el usufructo legal. el caso sería de todo punto indu­
dable. ¿No debe adjudicarse la recompensa al que está en­
cargado de la educación? ¿ No se deben los honorarios co­
rrespondientes á una función á aquel que la desempeña? 
Objétase que, durante el matrimonio, la madre no ejerce 
la patria potestad sino á nombre del padre y, en cierto mo­
do, como delegada suya; pero no es exacto, porque la pa­
tria potestad no es más que el derecho ó el deber de edu­
cación. Ahora bien: el artículo 203 dice que los cónyuges 
contraen juntamente, por solo el hecho del matrimonio, la 
obligación de alimentar, sostener y educar á sus hijos: lue­
go la madre tiene el deber de educación con igual título 
que el padre. También el artículo 372 dice que el hijo per­
manece bajo la autoridad de sus padres hasta la mayor 
edad. Y si bien es cierto que el artículo 373 agrega que s6-

P. de D.-Tomo IV.-61 
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lo el padre ejerce esa autoridad dlllrante el matrimonio, tal 
disposición no hace más que prever el caso ordinario de 
que tenga el padre capacidad para ejercer la patria potes­
tad. Cuando se halla ausente, el Código mismo establece 
que la madre tiene todos los derechos del marido en lo re­
lativo á la educación de los hijos y á la administración de 
sus bienes. Luego en su nombre, indudablemente, es co­
mo la madre ejerce la patria potestad durante la ausencia 
del marido; y si, pues, tiene todos los derechos del padre, 
¿ por qué no habla de tener el usufructo? 

Hay, empero, un motivo de duda, y grave, que está en 
el texto. La ley concede el usufructo al padre durante el 
matrimonio, y no á la madre, ¿ y puede existir el usufructo 
legal sin ley? Creemos que, para el caso de ausencia, la 
hay. El articulo '4' concede á la madre todos los derechos 
del padre en cuanto á la educación de los hijos, siendo el 
usufructo un derecho anejo á la educación; Pothier lo dice, 
y en esta materia, el Código autoriza los principios de las 
costumbres. El artículo 387 no pugna con esta opinión, 
por ser consecuencia del 373, que da únicamente al padre 
el ejercicio de la patria potestad durante el matrimonio. 
Esta es la regla; pero á pesar de los términos restrictivos 
del articulo 373, la madre ejerce la patria potestad en caso 
de ausencia, y la ejerce en toda su plenitud, correspon­
diéndole, por lo mismo, la ventaja que le es inherente. Al 
decir el artículo 387 que el padre tiene el usufructo de los 
bienes de sus hijos durante el matrimonio, supone que 
ejerce esa potestad, corno lo dice el articulo 373; cuando 
no la ejerce, ya no hay razón, ni aun ley, para otorgarle 
el usufructo. Y decimos que ni siquiera hay ley, porque el 
articulo 387 no se puede aislar del 373, cuya consecuencia 
es (1). Aumenta la duda en el caso de interdicción, por 

1 Marcadé, t. n, p. 159. núm. tI, del artículo 387. En :oentido contrario, Demo­
lambe. t. VI. p. 365. núm. 483; Proudhon, Dtl (stado de las i'c,-s.ona:., t. r, p. J53. 
Y Demante, t. tI. p. [95. nt.1m. 129 bls. IV 
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falta de una disposición análoga á la del artículo 141. En 
el título de la Interdicción. volveremos á ocuparnos en este 
punto, y más adelante (núm. 344) expondremos las difi­
cultades que se ofrecen cuando el padre es culpable d" 
mala conducta notoria. 

326. ¿ Sobre cuáles bienes se establece el usufructo le­
gal? El articulo 387 contesta que los padres tienen el goce 
de los bienes de sus hijos, y así, de todos los bienes; por 
manera que el usufructo legal es un usufructo universal. 
De aquí se sigue que los padres tienen derechos que se de­
rivan de un usufructo universal, y que están obligados á 
las cargas que gravitan sobre el usufructo. En cuanto á los 
derechos, no hay la menor dificultad, pues cualesquiera 
que sean los bienes y cualquiera la época en que vengan á 
pertenecer á los hijos, están afectos al usufructo legal (1). 
Ahora mismo vamos á ver las consecuencias que dimanan 
de nuestro principio en cuanto á las cargas. 

La ley exceptúa, sin embargo, ciertos bienes del usu­
fructo legal. El usufructo no se extiende, dice el artículo 
387, "á los bienes que pueden adquirir los hijos por medio 
de un trabajo y una industria separados." El legislador 
desea favorecer la libre actividad del hijo, y nada más mo­
ral; pero no debemos creer que los productos de cualquier 
especie de trabajo quedan á favor del hijo sujeto á la pa­
tria potestad, toda vez que el texto legal contiene una li· 
mitación, cual es la de que el trabajo y la industria deben 
ser separados, es decir, distintos del trabajo ó la industria 
del padre. De dónde se sigue que, si éste emplea al hijo 
en el comercio ó la industria que él mismo ejerce, aun 
cuando el hijo recibiese retribución con tal motivo, esa re­
tribución no quedaría comprendida en el art!culo 387. Pe­
ro ¿ es menester, para que pueda aplicarse esa disposición 
legal; que el hijo se haya establecido por su cuenta y haya 

1 ProudhoD, Del Usufrlk.:tQ, t. l. n6ms. 136 y sig., p. 170. 
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dejado la casa paterna? Evidentemente, no; la iey no lo 
exige, y habría sido ridfculo que lo exigiera, puesto que se 
trata de un hijo menor de diez y ocho años. Así, pues, 
tendrá que aplicarse el artículo 387, si el hijo es aprendiz, 
dependiente, amanuense ó proceptor (1). 

La ley establece otra excepción respecto de 105 bienes 
donados ó legados al hijo, con la condición expresa de que 
105 padres no disfruten de ellos. ¿ Por qué quiere ellegis­
lador que la condición sea expresa!' Porque se trata de la 
derogación de un derecho que, si no es de 'orden público, 
se debe, sin embargo, á la patria potestad. Aquel que ha· 
ce una dádiva al hijo, con la condición de que no disfrute 
de ella el padre, manifiesta sentimientos más ó menos hos­
tiles para con éste, sentimientos que no es fácil suponer, y 
por esto el donante debe expresar claramente su voluntad. 
¿ Quiere decir que la debe declarar en toda forma, ó basta 
que resulte con evidencia de la disposición? La ley no 
prescribe términos sacramentales, y asf la cuestión se tra­
duce en una apreciación de la voluntad del donante;,de 
manera que si redactó su disposición en una forma que 
resulte incompatible con el usufructo legal, por esto mismo 
excluye al padre. Tal es el sentido en que la doctrina y la 
jurisprudencia interpretan el articulo 387 (2). Sin embar­
go, es necesario que la voluntad del donante resulte de los 
términos de que se valió, pues al prescribir una condición 
expresa, el Código descarta la exclusión tácita. Solo con 
esta restricción admitimos la opinión generalmente segui­
da (3). Quedó resuelto ya que cuando un abuelo lega á su 
nieto una cantidad de dinero, ordenando que la mitad de 
ella se destine para la educación del hijo y la otra mitad 
sea impuesta á la mayor brevedad posible y con las ma­
yores ventajas ó conveniencias por el ejecutor testa menta-

t Proudbon, .D~l Usufructo. t. lo p. (87. núm. 149. seguido por todos los autores. 
'1 Proudhon, Di!l Vsufru/:to. t. l, p. 19 .... núm. 153. 
3 ZR.\::hariz, edición de Aubry y Ran, 1. ur, p. 6..~o, bota 6. 
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rio, esa donación importa exclusión del usufructo legal. 
Pero, á nuestro en tender, esto es excederse de los limites 
del artículo 387, ya '1ue, en el caso, el ejecutM .testamen­
tario tenía á su cargo cuidar de la imposición, pero el pa­
dre no había sido privado del u,;ufructo (I). 

327. La segunda excepción da lugar á una cuestión muy 
controvertida. Supónese que la madre instituye heredero 
á su hijo con la condición de que el padre no disfrutará de 
los bienes legados. Claro está que la c1áusuh que prohibe 
el usufructo legal producid efecto en cuanto á los bienes 
de que la madre podía disponer, pero ¿ le producirá tam­
bién respecto de los bienes que constituyen la reserva del 
hijo? En el derecho antiguo, generalmente se resolvía que 
el testador no podía privar al padre del usufructo de los 
bienes que costituían la legitima (2) del hijo, en razón de 
que la madre no puede realmente donar más que lo dispo­
nible, y no es ella quien dispone de la legitima, sino la ley 
quien la da al que tiene derecho á la reserva (3); de modo 
que aquella no puede agregar claúsula alguna restrictiva, 
como no sea respecto de esos bienes. Proudhon reprodu­
jo esta distinción bajo el imperio del Código Civil; yefec­
tivamente, el hijo recibe su reserva de la ley, que es tam­
bién la que otorga el usufructo al padre superviviente (4). 
Hay una sentencia de la Corte de Casación, que reconoce 
esta opinión de una manera implícita (5). 

Contra esta doctrina, se propone una objeción muy espe­
ciosa. La ley no hiere con nulidad absoluta las disposicio­
nes que merman la reserva ó la absorben; las declara sim-

r Dalloz. palabra Patria Pu!es/(~d, núm. 106_ 
2 Rsta ll!!;i'ima ge refiere, sin duda, á la nstr1.'ll del hijo. ó bienes re-"t!T1'tr{Jlt'Ji 

l', rl!so·vaticias. }' que se compone de los biene1J que d padre ó la madre viudos 
'lue se vuelven á casar están obligados á reservar ó guardar para sus hiíos del pri­
mer matrimonio,-N. del C. 

.i El texto francés trae légitimllin', palabt'a que no existe en el di~cionario. y 
'lIte tampoco podría traducirse IL'Jtitima7"{'o. por DO ser castellana e1Jta palabra,­
,- del C. 

4 Proudhon. Dd U .. mlrurto. t. L p. [93. numo 152. 
5 Sentencia de 1 ( de Noviembre de IR:J3 (D:llloz, palabra [)isi'osiai"'t"s l'uJ,.,· 

"ir·os, núm. 121:.) 
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plemente reducibles. Ahora bien: conforme al articulo 921, 

no se puede pedir la reducciórt sino por aquellos en cuyo 
favor establece la ley la reserva, ó por sus herederos, ó por 
los que tuvieren interés en el asunto. Y en nuestro caso, 
el heredero que tiene derecho á la reserva es €l hijo mismo 
á quien se legaron los bienes. ¿ Ejercitará la acción de re· 
ducción? ¿ Contra quién y por qué capitulo? Tiene él in­
tegra su reserva. además de lo disponible; luego carece de 
derecho para promover. Desde luego, debe producir todos 
sus efectos la disposición con la cláusula de exclusión que 
lleva aneja, al no tener derecho para promover el padre, 
único interesado en quejarse. Desde el punto de vista de 
los principios fftlativos á la acción de reducción, la objeción 
no tiene respuesta, y es necesario buscar el motivo para 
decidir en el artículo 387. Si la ley permite al testador que 
legue bienes al hijo prohibiendo el usufructo legal, es para 
favorecer las donaciones que un pariente ó un extraño es­
tuvieren dispuestos á otorgar en favor del hijo. Pues bien, 
¿ puede decirse que la reserva legada al hijo sea una libe­
ralidad que le hace el testador? No, por cierto, y así, no 
es un bien legado, en el sentido del artículo 387, y por con­
siguiente, no puede el testador agregar la condición de que 
no haya usufructo, condición que el Código no permite se 
establezca sino respecto de los bienes legados. Concluimos, 
pues, con el antiguo derecho, que la condición se debe re­
putar como no escrita, por opuesta á ley (1). 

§ llI. DERECHOS DEL USUFRUCTUARIO LEGAL. 

328. ¿ Es verdadero usufructo el goce de bienes conce­
dido por la ley á los padres, y les da todos los derechos 
pertenecientes al usufructuario? En los artículos del 384 al 

1 Massé y Vergé, trac1ucción de Zachari:e. t. l. p. 371, nota 9. Compáresl! á Mar· 
callé, t. n, P¡;. 160·168, Y á [!t:mülombe, L VI, nóm. 51,3. p. 389. 

--_ .. _ ... _--
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387, que tratan de esta adventaja (1) concedida á los padres, 
la califica el legislador de goce: los artículos 389 y 601 le 
dan el nombre de usufructo, y el 385 dice que las cargas 
de ese goce son las mismas á que están sujetos todos los 
usufructuarios. Agreguemos que la definición que del usu­
fructuario da el artículo 578 se aplica al goce ó disfrute le­
gal: el padre tiene derecho de disfrutar de los bienes cuya 
propiedad corresponde á sus hijos. 

Sin embargo, se enseña que el goce legal de los padres 
tiene un carácter propio que le distingue del usufructo or­
dinario, y consiste en que es inherente á la patria potes­
tad, cuyo es uno de los atributos. Esto no es más que di­
ferencia de origen, y la única consecuencia jurídica que re­
sulta, es que cesa el goce con la patria potestad. ¿ Se ha 
de ir más lejos y decirse, con los autores, que el goce le­
gal es inalineable, como la misma patria potestad? ¿Es 
cierto que el usufructo legal no puede cederse, ni hipotecar· 
se, ni embargarse por los acreedores? Creemos que el 
usufructuario legal puede enajenar su derecho, tanto como 
el usufructuario ordinario. Es un derecho real, un derecho 
inmueble, cuando recae sobre inmuebles; y ya se ve que 
todo derecho puede ser cedido, pues únicamente son ina­
lienables los que la ley declara tales. La inalienabilidad es 
una excepción, y excepción contraria al interés general, 
excepción, en fin, que no existe sino en virtud de la ley. 
Dícese que el usufructo no puede enajenarse, como tam­
poco la patria potestad, á la que es anejo; pero esto es 
confundir los derechos que son de esencia en la patria po­
testad,con la recompensa que la ley otorga á favor de 
quien ejerce esa autoridad. Lt patria potestad es esencial 
mente un deber que impcne la ley al padre en favor del 
hijo: ¿se dirá que el goce legal es un deber, y un deber es· 

I El avaltta![C francés es lo mismo que la lldl)e1ltaja ó al';,/f"yit, que en el lea­
guaje forense español. eg la mejora que el cónyuge superviviente saca de los hi~­
ne" de la sociedad conyugal antes rle hacerse la liquidación.-N. dd r. 



49° DE LAS PERSONAS 

tablecido por interés del hijo? Of.>jétase, además. que el 
padre es, no sólo usufructuario, sino administrador. y que 
si enajenase el usufructo. ya n~ podrla cumplir con su de­
ber de administrador; pero la objoción más bien concierne 
al hecho que al derecho. Es indudable que el padre no 
puede descargarse de su obligación de administrar; si, 
pues, á consecuencia de la cesión del usufructo llega á re­
sentirse la administración. el padre será responsable de 
ello. Insisten oponiendo los cargos especiales que gravan 
el goce del padre, lo cual tampoco es más que dificultad 
de hecho. Es muy evidente que las cargas subsisten. y 
que la cesión del usufructo no puede acarrear cambio al­
guno en perjuicio del hijo; si hay contienda, el tribunal re­
solverá. Se acaba por negar que el goce de los padres sea 
usufructo, lo cual equivale á ponerse en pugna con el tex­
to legal (1). 

El usufructo legal queda en el comercio por sólo el he­
cho de que la ley no le ponga fuera de él. Luego puede 
ser hipotecado, si recae sobre inmuebles. Por consiguien­
te, puede ser embargado, en cuanto á que los acreedores 
pueden apoderarse de los productos y rentas 'pertenecien­
tes al padre. Todos los bienes del deudor son la prenda 
de sus acreedores; y como los frutos pertenecen, sin duda, 
al padre, por formar parte de su patrimonio, pueden ser 
embargados por sus acreedores, en el concepto de que no 
puede ejecutarse el embargo sino dentro de los limites de 
los derechos del padre. Ahora bien: el padre no tiene de­
recho á los frutos sino con la obligación de soportar las 
cargas que la ley le impone, de modo que sólo el exceden­
te es el que constituye una prenda para sus acreedores (2). 

1 Véanse los aUlOre!t citados en Dal1oz., palabra Patrllt Potestad, núm. lar, á 
los que tendrá que agregarse á Demante, quien también sostiene que el usufructo 
I~gal es ina1ienable (Curso annlltico, t. n, p. 191, nitm. 128 bis, VII). 

2 Colmar, 27 de Enero de 1835 {Dalloz, palabra Patria Potestad, núm. 165). 
¡ liay sente-ncias que han rechazado la acción de los acreedorel!., aunque haciendo 

constar· que las rentas no bastaban para soportar las cargas (Burdeos, 19 de Junio 
de r849, y Ly6n, 23 de Junia. de 1849. en DaUoz, 18so, 2, ·l2 Y 24). El derecho de 
~mbargar lO!!: frntas el'rtá acepta.do por los autores (Dalloz. lbid., núm. t66). 
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Si se admite que el usufructo legal puede ser cedido, hay 
que ir más allá, concluyendo que el derecho mismo puede 
ser embargado, siempre con la restricción de que no hay 
derecho útil sino deducidas las cargas. Si, pues, no bas­
taren las rentas para cubrir los gastos de educación, care­
cería ya de objeto el embargo, y, faltando el interés, no 
hay acción (1). 

329. Preténdese que hay otra excepción de los princi­
pios generales que rigen los derechos del usufructuario. 
El artículo 589 establece: "Si el usufructo comprende co­
sas que, sin consumirse en seguida, se deterioran poco á 
poco por el uso, como la ropa ó el menaje, el usufructua­
rio tiene derecho de servirse de ellas para el uso á que es­
tán destinadas, y no queda obligado á devolverlas, al ter­
minar el usufructo, sino en el estado en que se encuentren, 
110 deteriorados por su dolo ó culpa." Esta disposición no 
es aplicable á los padres usufructuarios; en el titulo de la 
Tutela, hay una disposición especial que resuelve el caso. 
Después de haber dicho, en el artículo 452, que el tutor 
mandará vender todos los bienes del menor que no sean 
los que el consejo de familia le hubiere autorizado para 
conservar en especie, el Código agrega (art. 453): "Los 
padres, mientras tuvieren el goce propio y legal de los bie­
nes del menor, están dispensados de vender los muebles, 
si prefieren conservarlos para devolverlos en especie. En 
este caso, harán que sean justipreciados á su costa, Res­
pecto de los muebles que no pudieren devolver en especie, 
entregarán su valor estimativo." Se pregunta si el artícu­
lo 453 deroga el 589. Muy lejos de derogar la regla esta­
blecida por el artículo 589, el Código la aplica al padre 
usufructuario, en el 453, ¿ Cuál es el derecho de goce del 
usufructuario, y cuál su obligación en cuanto al goce? Tie­
ne derecho de disfrutar como el propietario mismo (art. 

l Proodhon, Del Usufructo, t_ I. lJ 275, núm. 2.lI. 

P. de D.~Tomo IV.-6:2. 
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578), aunque debe hacerlo como I,men padre de familia 
(art. 60I), y al terminar el goce, devuelve al propietario 
los bienes de que hubiere disfrutado. Si los ha disfrutado 
como buen padre de familia, habrá cumplido su obliga· 
ción, aun cuando las cosas hubieren bajado de valor por 
el tiempo ó por el uso que de ellas hubiere hecho. El aro 
tículo 589 aplica este principio á los muebles que constitu­
yen el menaje: este es un principio general aplicable á to­
do deudor de cosa cierta (arts. 437, I302 Y I245). ¿Aca­
so en el articulo 453 lo deroga? Resuelve que el padre tie· 
ne derecho de conservar los muebles para devolverlos en 
especie, y el padre usa de ese derecho; luego es deudor 
de una cosa cierta, y así, quedaría libre devolviendo los 
muebles no deteriorados por culpa suya. ¿ Cuándo debe 
el valor estimativo? El articulo 453 contesta: cuando no 
puede devolver los muebles en especie; y ¿ cuándo hay esa 
imposibilidad? Cuando se han destruído los muebles, 6 el 
padre dispuso de ellos. 

He allí lo que los textos y los principios dicen (I). Sin 
embargo, se pretende que el deterioro de los muebles por 
efecto del tiem po y del uso recae sobre el padre usufruc­
tuario, y de ello se deduce que el padre no puede devolver 
muebles deteriorados de esa manera, sino pagar su valor 
estimativo. El único motivo jurídico que se aduce en apo· 
yo de esta singular opinión, es una diferencia de redacción 
entre el artículo 389 y el 453: el primero dice terminante­
mente que el usufructuario devuelve las cosas en el estado 
en que se encuentren, mientras que el453 quiere que las de· 
vuelva en espect'e. Pero qué, ¿ no significan lo mismo las 
dos expresiones? La ley dice al padre usufructuario: ''Tie· 
nes derecho de conservar los muebles para servirte de ellos, 
y después que los hayas disfrutado los devolverás al espe-

t Proudhon, Del USUf1"1uto. t. V, p. 459. nl¡m. 2642. Valdte acerca de Prou~ 
dhon, Del estado de lc,s personas. t. n, p. 374. llúm. G. y l::xjtosicióll {w('vt: dd ti· 
111'0 1 del Código Ciznl, p. 244. núm. XXV 

7 
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tie." Preguntamos: ¿es posible que el padre conserve los 
muebles y los use sin que se deterioren por el uso? El buen 
sentido contesta que no. Luego el texto mismo prueba que 
el padre tiene derecho de devolver los muebles, más 6 me­
nos usados y depreciados; por consiguiente, devolver los 
muebles en especie, es devolverlos en el estado en que se 
encuentren. Es más: la interpretación que impugnamos 
tiende nada menos que á privar al padre del derecho que 
la ley le otorga para guardar los muebles. Si se le hace 
responsable del deterioro que resulta del uso y del tiempo, 
se verá obligado á venderlos para no sufrir una pérdida; iy 
sin embargo, h ley le concede el derecho de guardarlos! 
¿ Qué decir del espíritu de la ley? El legislador considera 
al padre como usufructuario, concediéndole un favor se­
ñalado en lo que concierne al goce; le exime de dar cau­
ci6n (art. 601), iy se quiere que le haga responsable aun 
de los casos fortuitos, porque hasta allá se llega! Esto es 
derogar todos los principios, haciendo tal cosa en virtud 
de un artículo que no es más que la aplicación de los prin­
cipios generales (1). 

Si IV. OBLIGACIONES DEL USUFRUCTUARIO LEGAL. 

330. Conforme al artículo 385, las cargas del disfrute 
legal del padre son ante todo, aquellas á las que están su­
jetos los usufructuarios. La ley misma deroga este principio, 
al dispensar á los padres de la obligación de caucionar, im­
puesta al usufructuario (art. 601). Esta excepci6n pone de 
manifiesto el favor que el legislador otorga al usufructua­
rio legal, considerando que la garantía más poderosa que 
puede tener el hijo se encuentra en los sentimientos de la 
naturaleza que tan vivamente interesan al padre por el 
bienestar de sus hijos (2). Como la ley no crey6 deber su-

1 La opinión Que refutamo~ fu~ vivamente sostenida por Demolomhe, t VI, p. 
4°0, núm. 524. 

2 Tales son las expr~iones de la Corte de Totosa, sentencia de :l:6 de Agosto de 
1818 (Dalloz, palabra Patria PoüsLad, núm. I:l:I). 
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jetar al padre á una obligación que es señal de desconfian­
za, ya se comprenderá que los deudores del menor no pue­
den exigir ninguna seguridad del padre, ni caución, ni in­
versión de dinero, sino que se libertan válidamente pagan­
do al padre como usufructuario y administrador, aunque 
sea insolvente (1). 

Por más que el usufructuario legal no esté obligado á 
caucionar, debe, sin embargo, disfrutar de los bienes co­
mo_buen padre de familia. Acaba mos de ver cómo la ley 
le dispensa de la obligación impuesta al tutor de vender los 
muebles. Hay derechos personales que des,de la publica­
ción del Código Napoleón, han adquirido inmensa impor­
tancia, cuales son las acciones industriales. Por su natu­
raleza son muy variables, pues tan pronto suben como ba­
jan, y así, hay en ellas las mismas probabilidades de ga­
nancia que de pérdida. Es evidente que el padre usufruc­
tuario no es responsable de las bajas. Tiene derecho de 
gozar de las acciones, sin que haya ley alguna que le obli­
gue á venderlas, pues ni siquiera podría decirse quela ven­
ta es un acto de buen padre de familia, desde el momento 
en que las acciones lo mismo pueden subir que bajar. El 
hijo que se aprovecha de las probabilidades favorables, na­
turalmente debe soportar las malas, que es como lo resol­
vió la Corte de París en cuanto á las acciones de la Gace­
t,. de Francia, las cuales tuvieron una baja enorme á cau­
sa de las circunstancias políticas, pues el valor de la Ga­
ceta, al comenzar el usufructo, era de 900,000, y al morir 
el padre, fué vendida en 25,000; sin embargo, pues aun­
que había continuado con la misma Redacción, la opinirlll 
pública había cambiado (2). 

331. El padre usufructuario está sujeto á cargas espe­
ciales. En primer lugar, debe alimentar, sostener y edu­
car á los hijos conforme á sus proporciones; pero no hay 

1 Nimes. la de Mayo de 1855 (Dalloz, 1855.2,182). 
2 París. 14 de Mayo de 1853 (Dallo1., 1855. 2,68). 
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que confundir esta carga especial con la obligación que 
siempre incumbe á los padres, si los hijos carecen de bie­
nes propios. La alimentación, el sostenimiento y la edu­
cación de los hijos, cuando no tienen bienes, constituye 
un deber para los padres, conforme al artículo 2°3, si bien 
la ley no precisa la extensión de esá obligación. Se dice 
que es proporcionada á la fortuna de los padres, lo cual es 
exacto en cuanto á la deuda alimenticia propiamente dicha 
(art. 208); pero el código no dice otro tanto respecto del 
deber de educación. De modo que el padre, aun cuando 
sea muy rico, c.umpiirá legalmente con su obligación for­
mando á su bija como artesano. No sucede lo mismo en 
e! caso de que el bijo tenga bienes de que disfrute el pa­
dre; porque el padre usufructuario debe educarlo, enton­
ces, con arreglo á la posibilidad de que disfrutan uno y 
otro. 

Hay aquí, pues, una obligación civil; pero ¿cuál es su 
sanción? ¿ Tiene el hijo acción contra su padre? As! se 
sostenía en el derecbo antiguo (1). Es indudable que la ley 
debió haber establecido un medio cualquiera de obligar al 
padre á que cumpliera su obligación, pues la acción de! 
hijo, suponiéndola admisible, no alcanzaría el fin que se 
propuso el legislador. En efecto: si la educación comienza 
desde la más tierna edad, ¿ puede un niño de cinco años 
promover judicialmente contra su padre> Por lo regular, 
e! menor no puede promover ante los tribunales, y preci­
samente en razón de su incapacidad es por lo que le da la 
ley un representante en el padre ó en el tutor. Por con­
siguiente, sólo hasta la mayor edad podrá ejercitar su ac­
ción, y entonces será muy tarde para darle una educación 
arreglada á sus circunstancias. Lo único que se podría 
hacer sería condenar al padre á devolver los frutos que hu-

1 Ferriere, Costumb1·~ de I'ari..<;. t. nI. p. 9gB. Pothier dice que el padre puedt-: 
s~r estrechado á cumplir su obligación por los parientes próximos, y que, en caso 
do contumacia, hasta puede ser privado de la guarda. (Costumorede Orúall.<;. In­
troducci6n al título fh' /0."; Fmdos. nttm. J39)' 
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biese percibido en provecho propio, en lugar de emplearlos 
en la educación del hijo; aun s~ le pódrla exigir UIla indem­
nización (1); pero estas indemnizaciones pecuniarias no 
serán bastantes para reponer el daño irreparable que ha­
brá sufrido el hijo por falta de educación. También al le· 
gislador alcanza la responsabilidad, en vista de que hasta 
hoy no se ha preocupado de la instrucción y educación de 
las generaciones nacientes, cuando éste debla haber sido 
el primero de sus afanes y su mayor preocupación. 

Hay ótra diferencia que señalan los autores entre la obli­
gación general establecida por el articulo 203'y la especial 
impuesta por el 385. Si el hijo no tiene bienes, los cónyu­
ges contraen ¡'untamente, dice el articulo 2°3, la obligación 
de alimentar, sostener y educar á sus hijos. De donde se 
sigue que la madre que se halla en el régimen de separa­
ción de bienes, debe cooperar p'ua el efecto. Si el hijo 
posee bieIles propios, entonces el padre, por ser el único 
que disfruta de ellos durante el matrimonio, será tambien 
el único que haya de soportar esa. carga (2). La cuestión 
carece de interés práctico en el caso de que dicha separa­
ción sea convencional, toda vez que, en ese régimen, la 
mujer contribuye para las cargas del matrimonio en una 
parte fija, que es el tercio de sus rentas, salvo convenio en 
contrario (art. 1537); pero si la separación es judicial, con­
tribuye la mujer para los gastos de educación conforme á 
sus facultades y á las del marido (art. 1448), cesando, en 
este caso, su cooperación, si el usufructo del marido basta 
para cubrir tales gastos. 

Por último, hay otra diferencia entre la obligación del 
artículo 202 y la del 385. Cuando el hijo posee bienes cuyo 
usufructo no corresponda al padre, éste no queda obligado 
sino en virtud del articulo 202, pudiendo entonces imputar 

1 Sentencia de casaci6n, 23 de Agosto de 1811 (Dalloz, palabra Minon'dad, 
nám. 729. 49). 

2 VaJette acerca fle ProurlhoD, t 11. p. 4155; Marcadé, t. n, p. 162, núm. II del 
arto 185. 
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los gastos de educación á las rentas del hijo; pero si éste 
tiene bienes cuyo usufructo corresponda al padre, queda 
obligado en virtud del artículo 385, ó lo que es igual, debe 
soportar por entero la carga de los gastos de alimentación, 
sostenimiento y educ~ción, aun cuando el hijo tuviere bie· 
nes de que no disfrute el radré. Esto no es justo, se dice, 
pues la equidad exige que salgan de las rentas del hijo los 
gastos de su educación: Está bien que lo exija la equidad; 
pero por encima de ella está la ley, y es terminante. Por 
otra parte, se jusllfica ésta con la consideración de que, 
siendo el usufructo legal una verdadera adventaja conce' 
dida por la ley al padre, de una manera absolutamente 
gratuita, la ley pudo anexarle algunas cargas excepcio· 
nales(r). 

332. El artículo 385. núm. 3. impone otra carga especial 
al padre usufructuario. cual es la de pagar los rezagos y 
los réditos de los capitales. En el lenguaje del derecho. 
entiéndese por réditos las rentas de un capital. y por reza­
gos, el producto de una reota. ¿De qué réditos y rezagos 
se trata en el artículo 385? ¿ de los que comienzan á cau' 
sarse al comenzar el usufructo, ó de los caídos cuando <:0' 

menzó? Hay un motivo para dudar. Si debiera resol­
verse la cuestión de acuerdo con los principios generales, 
la verdad es que el padre no estaría obligado sino por los 
réditos y rezagos caídos al comenzar el usufructo; porq ue, 
siendo inherentes las cargas al derecho. y siendo conse 
cuencia de éste, ¿ puede concebirse que el efecto anteceda 
;i la causa? Este motivo jurídico arrastró á Duranton y 
á las cortes de Lyon y de Nlmes (2). Por nuestra parte, 
est~.mos por la opinión contraria, que es la de Proudhon. 

1 Esta ,es la opiniJn común (Proudboo. [)d USUJ'"UCtu. t. 1, p. ;!37. núm. 18j, y 
p. 242. numo 187; Valette acerca de Prolldhon, t. n, p. 255; Demolombe. t. VI, p . 
. pI, núm. 540), excepto la de Pemante, CflYSQ altaliliro. t. H, p. 197. número 130 
bis 1. 

l Dluanton, t. JU, p. 394, núm. ",Ol. Sentencia.:; de Ly6n, 16 de Febrero de I8jj 
(Dallo7 .. palabra Patria Polt'.<dad. núm. ljI), y de Nimes, 9 de JlIlio de 1856 (Da-
11070, 1857, 2. 83)' 
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adoptada por la mayor parte de IO!j- ~utores ()), en virtud 
de fundarse en el texto mismo del articulo 385. Comienza 
la ley por decir que el padre usufructuario está sujeto á las 
cargas ordinarias del usufructo; sié,uiéndose de aquí que, 
en su calidad de usufructuario universal, debe soportar los 
réditos y rezagos que se causen durante el usufructo. En 
seguida viene el núm. 39 que impone al padre usufructua­
rio una carga especial, cuando dice que está obligado á 
pagar los rezagos é intereses de los capitales. Es impo­
sible que esta carga especial sea la misma obligación ge­
neral de que se trata en el núm. )9; luego debe recaer en 
los réditos y rezagos causados y existentes al comenzar 
el usufructo legal. Decir. como la Corte de Nimes, que 
el articulo 385 se decretó en 24 de Marzo de )803. 
mientras que el título del Usufructo se decretó hasta el 4 
de Enero de 1804, es no contestar el argumento. Si la 
obligación de paga r los réditos vencidos durante el usu­
fructo fuese una innovación del Código Civil introducida 
después del artículo 385, tendría razón la Corte; pero tal 
obligación existía ya en el derecho antiguo y se funda en 
la equidad. Por esta razón, pues, se halla comprendida 
en el núm. )\> del artículo 385, y así, no puede constituír 
el objeto del número 39. 

Proudhon agrega una consideración histórica de mucho 
peso. El usufructo legal fu~ tomado de las disposiciones 
consuetudinarias sobre la guardia noble; y el guardián de­
bía pagar los réditos y rezagos que hubiese al tiempo de 
comenzar la guardúl.; luego hay que entender el artículo 
385 en el sentido del derecho antiguo. A eso contesta la 
Corte de Nlmes objetando que las costumbres daban: al 
padre también los réditos y rezagos de los capitales 
activos del hijo; de modo que, el derogar el Código el 

1 Proudhon, fl,./ (/sufrr~c'o, t. J, p. :aS9, núm 306. Demolombe, t. VI. p. 4.24' 
núms. S .... 3 y 5"+ Véase, en ese sentido, una sentencia perfectamente motivada 
rlel Tribunal de Arras,. S de JUDio de t8S9 (DaUoz, I8bo~ 3, 70), Y otra del tribuna.l 
de Puy, 'lS de MarzO de lf16S (DaHoz, 1865. 3, 23). 

TT 
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derecho antiguo con relación al activo, debió igualmente 
derogarle con relación al pa~ivo. Contestamos á nuestra 
vez que el derecho antiguo no era tan preciso, ó, por lo 
menos, tan uniforme como se asegura, ya que no siempre 
establecía la debida proporción entre el pasivo y el activo. 
Pothier dice de una manera formal que en las costumbres 
que no concedían la propiedad de los muebles al guardia 
noble, éste no dejaba de estar obligado por las deudas per­
sonales (1). Como el artículo 385 es una disposición tra­
dicional, debe interpretársele en el sentido de la tradición, 
la cual no es tan inicua como se quiere. No hay qne ol­
vidar que el usufructo legal es una dádiva otorgada por la 
ley al padre, y que el donante puede anexar cargas á cual· 
quier dádiva que hiciere. 

333. El articulo 385 impone, además. al padre la carga 
de los gastos del funeral y de la última enfermedad del di­
funto. ¿ Son esos gastos los del funeral de aquel á quien 
ha sucedido el hijo, ó son los gastos del funeral del hijo 
mismo? Con excepción de Delvincourt, todos los autores 
están de acuedo en resolver la cuestión en el primer senti­
do. Cierto es· que los gastos del funeral son una deuda he­
reditaria, y por tanto, del hijo heredero; pero las costum­
bres antiguas habían impuesto la obligación de su pago al 
usufructuario legal, y el Código reprodujo esta disposición 
tradicional. Lo que prueba que no puede tratarse aquí de 
los gastos del funeral del hijo, es que la ley agrega los gas· 
tos de la última enfermedad, y éstos, en lo que concierne 
al hijo, están ya comprendidos en el número 1 Q del artícu­
lo 385. Luego el número 49 debe de referirse al difunto á 
quien el hijo hereda (2). 

334. Dice la ley que estas obligaciones con cargas del 
usufructo legal; gravan, pues, el usufructo, y, consiguien-

1 Pothier, Tratado de la (-uardia noble. núm. 86 
:2 Véanse la doctrina y la jurisprudencia en Dalloz, palabra Patria Potestad, 

núm. 129; debiendo agregarse tina sentencia de Douai, 22 de Julio de 1854 (Dalloz, 
18.55. :2. 83). 

P. de D._Tumo IV.-63 
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temente son reales. Si el padre está obligado, no es como 
deudor personal, puesto que njngún compromiso personal 
ha contraído, y sabido es que hay gran diferencia entre las 
cargas reales y las obligaciones personales, toda vez que 
éstas, como inherentes á la persona, por doquier siguen al 
deudor, quien no puede desligarse de ellas, puesto que le 
sujeta un vínculo de obligación, y pasan á sus herederos y 
sucesores universales, desde el momento en que suceden 
al difunto en sus deudas, mientras que las cargas reales 
son una deuda de la cosa más bien que de la persona, y el 
poseedor de la cosa únicamente está obligado como detan­
tador. Cesando, pues, en su posesión, cesa también su 
obligación. Hay otra consecuencia de la realidad de las 
cargas, y es que el detentador no está obligado sino hasta 
donde concurra el valor de 105 bienes afectos á la obligación, 
pues no es él quien debe, sino la cosa. Los acreedores no 
tienen derecho más que á la cosa, y ninguno contra el que 
la detenta sino por razón de la cosa misma, y por tanto, 
dentro de los límites de su precio ó valor. 

¿ Se aplican estos principios á las cargas que gravan el 
usufructo legal? Estos son principios generales, que, co­
mo tales, deben aplicarse, mientras la ley no los derogue; 
y nuestra ley simplemente dice que las cargas que incum­
ben al padre usufructuario son cargas de su usufructo, y, 
por lo mismo, reales. ' Esto lo aceptan todos; pero no todos 
están de acuerdo en las consecuencias del principio. Asi, 
Proudhon, dice que las cargas se tornan personales, en cuan­
to á que el padre, al aceptar el usufructo que la ley le otor­
ga, contrae una obligación personal. Es indudable que el 
padre puede no aceptar la dádiva de la ley, pues puede 
rehusarle si encuentra que las cargas son asáz onerosas; 
pero si acepta, queda sujeto á ellas, convirtiéndose, con·' 
siguientemente, en deudor. ¿ Quiere decir esto que tal deu­
da tenga el carácter y los efectos de una obligación perso· 
nal? No, porque el padre no es deudor sino en razón del 
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derecho real que tiene sobre los bienes; as! es, que le pue' 
den perseguir los acreedores, aunque no como usufructario 
que estuviese sujeto á una carga en razón de los bienes que 
detenta, sino, por lo mismo, sólo hasta donde concurre el 
valor de esos mismos bienes. Y este es el punto acerca del 
cual se controvierte. 

En el derecho antiguo, las costumbres varían. Según la 
de París, que es la que principalmente siguieron los autores 
del Código, la guardia noble era una especie de compra á 
destajo que el guardian ó custodio hacía con los menores, 
y que debía ejecutar aunque las cargas excediesen del va· 
lar de los bienes. ¿ Tiene lugar otro tanto bajo la vigencia 
del Código Civil? La dificultad se ofrece en el caso de re­
nuncia del padre usufructuario; más adelante volveremos 
á este punto. Según un principio, hay que atenerse á la 
realidad de las cargas, lo cual excluye toda idea de una 
obligación ilimitada. El derecho antiguo es de suma im­
portancia cuando se trata de interpretar los artículos del 
Código; mas no podemos trasladar á éste las disposiciones 
consuetudinarias, las cuales diferían radicalmente del dere· 
recho moderno en un punto capital; es que el usufructuario 
legal era al mismo tiempo heredero de los muebles, y se 
comprende que, como tal, estuviera obligado por las deu· 
das indefinidamente, ultra ó,i¡-es, que decimos, mientras 
que, conforme al Código, el padre no es ya más que un 
usufructuario. Los verdaderos deudores de las cargas pro­
vivientes de la sucesión, lo son, pues, los herederos, as! de 
los intereses y rezagos, como de los gastos del funeral. Los 
herederos no están obligados ultra vires, siem pre que hu­
bieren aceptado pura y simplemente. En cuanto á los gas­
tos de educación, ni siquiera se concibe que el padre esté 
obligado ultra vires, ya que debe educar á los hijos según 
su fortuna, dice el artículo 385; Y no hay fortuna ó bienes, 
sino deducidas las deudas (1). 

1 Compárese á Proudhon. Del Usufructo, t. t, p. 270, núms. 2!4-2I8. Pothiet, 
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§ V. TÉR~mlo DEL USUfRUCTO LE;GAL. 

335. Según el artículo 384, el usufructo legal dura hasta 
que los hijos hayan cumplido diez y ocho años de edad. 
Esta disposición fué propuesta, en la discusión, por Bigot­
Préameneu y formulada por Cambacéres. Estando el usu­
fructo legal ligado á la patria potestad, debería durar hasta 
la mayor edad del hijo: tal era la disposición del proyecto 
de Código Civil. Pero Bigot·Préameneu la criticó, dicien· 
do: ¿ no es de temerse que, á fin de conservar el goce de 
los bienes, rehuse el padre su consentimiento para la eman­
cipación por matrimonio, y comprometa así la felicidad de 
sus hijos? (1). Zachari;;e dice que no debía el legislador 
haber concebido una sospecha tan ultrajante, y con razón. 
y Maleville pregunta si es tan urgente que los menores se 
casen á los diez y ocho años, en lo cual también tiene ra­
zón (2). Quisiéramos poder borrar de nuestro Código esa 
disposición. 

336. El artículo 384 agrega que el goce legal cesa, ade· 
más, por la emancipación que pueda tener lugar ante, de 
los diez y ocho años. En efecto: el padre puede emanci­
par al hijo desde los quince años; y cuando se ha celebra­
do el matrimonio con dispensa, puede hacerse aun antes 
la emancipación. Esta disposición es lógica; porque si la 
emancipación hace que termille la patria potestad, tam­
bién debe hacer que cese, por lo mismo, el beneficio que 
le es inherente. A partir de la emancipación, el padre no 
deja de hacer suyos los frutos, y si los percibe, queda obli­
gado á dar cuenta de ellos. Así 10 dice el artículo 389, ror 
lo que respectá á los bienes en que el padre tiene el usu­
fructo, y la razón es la misma cuando ha cesado el usu-

D~ la Guardia l1oble, núm. 97. Dalloz, palabra Patda PoteJitad, núms, 175 y 
, 176. Dernolombe. t. VI, p. 477. núm. 591 . 
. i J: Sesi6n elel Consejo de Estado del 8 Vendimiario. año XI, nóm. 19 (Locré. t. 

111. p. 322). l<.énl, Exposición de motivos. núm, 15, p. 333-
2 Zacharia:. ~djción de Aubry y Rau, t. IU. p. 684. nota n. Maleville. Andlisis 

ra.zrmado, t. 1, p. 394. 
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lructo. Esto es tan evidente, que juzgamos inútil citar 
sentencias, como Proudhon lo hace (1). 

Puede revocarse la emancipación, en cuyo caso, vuelve 
el menor á la potestad de su padre, recobrando todo su 
imperio la autoridad paterna, y, consiguientemente, la ad­
ventaja que la ley le agrega. Objétase que el usufructo se 
extingue y que no podría revivir sino en virtud de una 
disposición legal. ¿ No existe esa disposición en el artículo 
384? Siendo, como es, un hecho que si después de revo­
cada la emancipación adquiere el hijo nuevos bienes, el 
padre tendrá en ellos el usufructo, ¿ por qué, entonces, no 
había de disfrutar, COIl igual título, de los que posea el hi­
jo? ¿ Se le objetará con su propia renuncia? Es que el pa­
dre no renunció sino indirectamente, como consecuencia 
de la emancipación para la cual dió su consentimiento; 
pero, una vez revocada ésta, ya no puede producir efectos. 
Con ello queda resuelta la dificultad (2). 

337. El artículo 386 establece que el goce legal no ten­
drá lugar en beneficio del padre ó la madre contra quien 
se hubiere decretado el divorcio. Esta es una pena que la 
ley inflige al cónyuge culpable. La patria potestad no se 
extingue por el divorcio; pero la ley ya no señala recom­
pensa en favor del cónyuge que, c:Jn su crimen, rompió el 
vínculo del matrimonio, causando á los hijos un perjuicio 
irreparable. De la letra de la ley resulta que dicha pena 
no se ha establecido sino en el caso en que se hubiere de­
cretado el divorcio por causa determinada; porque si tuvo 
lugar por consentimiento mútuo, no se puede decir que se 
haya decretado contra ninguno de los dos cónyuges. Nos 
admira que Proudhon, inteligencia tan juiciosa, sostenga 
lo contrario. Cada uno de los cónyuges, dice, es culpable. 

1 ProudhoD, Del l/stifructo. t. 1, p. 281, núm. 232. 
2 Proudhon, Dd I!stlldo dé las pl!rso1Jas. t. n, p. 267: Zacharire. traducci6n de 

Massé y Vergé, t. 1, p. 373. nota I7. Demolombe, t. VI. p. 138, núm. 555- En sen­
tido contrario, Toullier, t. n, núm. 1303: DurantoD, t. III. núm. 396, y Marcadé 
sobre el artículo 387. núm. 7, t. n, p. 173· 
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No; la ley supone, es cierto, que h'l8' un culpable; pero ha 
permitido el divorcio por conse\1timiento mútuo, precisa­
mente para encubrir ese crimen. A los ojos de la ley, no 
hay, pues, culpable, y por tanto, tampoco puede haber pe­
na ([). Es igualmente cierto que la separación temporal 
no trae consigo la prescripción del usufructo legal, toda 
vez que las penas deben interpretarse en sentido estricto. 
Es cierto, por último, que el crimen del cónyuge culpable 
es el mismo; pero la falta no es irreparable, puesto que los 
cónyuges separados pueden restablecer la vida común (2). 

338. Conforme el artículo 386, el usufructo de la madre 
cesa en el caso de que vuelva á casarse. La costumbre de 
París establecía la caducidad indistintamente contra el ma­
rido y contra la mujer (art. 278); habiendo sido Cambacé­
res quien propuso esta distinción. El padre, dijo, al volver 
á casarse, continúa como jefe de la familia, en tanto que la 
mujer, al casarse de nuevo, pasa á otra familia distinta; ¿y 
no sería injusto que llevara á ella las rentas pertenecientes 
á sus hijos del primer matrimonio, y que con perjuicio de 
los mismos enriqueciera con ellas á su nuevo esposo?' (3). 
Este motivo no justifica la distinción que la ley hace en­
tre el padre y la madre, puesto que también el padre lle­
va á una nueva familia las rentas de sus hijos. Y aunque 
es cierto que continúa como jefe de esa familia, esto no im­
pedirá que dedique las rentas de sus hijos de primer ma­
trimonio á los placeres y necesidades de su segu.nda mujer 
y de los nuevos hijos de este matrimonio. 

¿ Reviviría el usufructo en el caso de que volviese á en­
viudar la madre? No, dice Proudhon, y con él casi todos 
los autores, puesto que, una vez extinguido el usufructo, 
no puede revivir sin causa que le devuelva la existc!'ria (4). 

1 Proudhon. DI'! ['s1~/ruclo, t. l, p. 177. núm. 140. 
2 Proudhon, Del Csulructv, t. l, p. 179. mimo 142. 
~ Sesión del Consejo de Estado del S V~ndimiario. afio XI, núm. 23 (Lacré, t. 

III, p. 322). 
-4 Esta es la opinión de todos 103 autores, con excepción de Toullier (Dalloz, pa­

labra Patria Poüstad, núm. 137). 
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Esto nos parece demasiado sutil, y;l. que el usufructo no 
cesa sino en razón del segundo matrimonio; y, cesando la 
causa, ¿ no debe cesar también el efecto? La ley, contes­
ta Proudhon, quiere que, en caso de nuevas nupcias, de­
je de ser· el goce legal un accesorio de la patria potestad. 
Sí, en tanto que exista el segundo matrimonio, porque si 
se disuelve, ya no estamos en el caso de la extinción, sino 
que volvemos á la regla. Objétase que la extinción que la 
ley declara es una especie de pena; pero no es exacto, y 
habría sido demasiado injusta. En el Consejo de Estado, 
Réal hizo notar que con frecuencia la madre no vuelve á 
casarse sino para conservar á sus hijos el establecimiento 
que su padre les formó y para asegurarse los medios de edu­
carlos. Si cesa el usufructo, es tan solo para impedir que 
la madre lleve las rentas de sus hijos á una nueva familia, 
es .decir, para que no enriquezca á su marido. No habría 
más que una razón para sostener la caducidad, á saber: que 
hubiese hijos en el segundo matrimonio; pero no entrando 
la ley en tales distinciones, creemos que es necesario estar­
se al principio de que, cesando la causa de la caducidad, 
de be cesar el efe e too 

También revivirá el usufructo si fuese anulado el matri­
monio; mejor dicho, en este caso, nunca se habrá extin­
guido, pues en efecto, el matrimonio anulado se considera 
como si no hubiese existido; en consecuencia, no ha habi­
do extinción del usufructo. Contra esto se hace la objeción 
de que la prescripción ó caducidad es nna pena, y que el 
Código priva á la mujer del usufructo, por haber querido 
contraer segundo matrimonio, con perjuicio de los hijos 
del primero. Ya hemos contestado á esta objeción. La 
disp.osición no es penal, pues no tiene más objeto que im­
pedir que la mujer lleve las rentas de sus hijos á una nue­
va familia; mas en el caso de an ulación del matrimonio, 
no hay nueva familia. Se insiste, diciéndose que el matri-
31onio anulado, produce sus efectos cuando se contrajo de 
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buena fe; por lo que S'ería necesario resolver que si la ma­
dre obró de buena fe, pierde el usufructo, conservándole 
si obró de mala fe: consecuencia de tal modo irritante, que 
es imposible admitirla. Es fácil y decisiva la contestación. 
En principio, el matrimonio anulado se tiene como si ja­
más hubiese existido, siendo de ello una excepción el ma­
trimonio putativo: pero ¿ en qué está la excepción? El cón­
yuge de buena fe puede prevalerse del matrimonio en 
cuanto á que puede invocar los derechos y beneficios que 
de él emanan. - Pues bien, en el caso, no se trata de dere­
chos que emanen del matrimonio, sino de una prescripción 
ó caducidad que es consecuencia del matrimonio mismo; 
por lo que ya no es posible prevalerse del putativo, dado 
que no se puede invocar esta ficción contra el cónyuge en 
cuyo favor fué establecida (1). 

339. El goce legal termina por la renuncia del padre 
usufructuario, lo cual es aplicación del derecho común, 
pues todo usufructuario puede renunciar un derecho, cual­
quiera que sea.la manera como se hubiere establecido (art. 
622). Por tanto, el mismo derecho ha de tener el usufruc­
tuario legal. Pero ¿ puede renunciar ese usufructo antes de 
que se haya abierto? La cuestión está contravertida. En 
el derecho antiguo era admitida la renuncia, y, á nuestro 
juicio, también es válida bajo el imperio del Código Civil. 
Con arreglo al principio, la cuestión no se presta á la me­
nor duda, ya que puede renunciarse un derecho eventual, 
tanto como uno actual, mientras la ley no lo prohibe. Su­
cede á veces que el Código prohibe renunciar una sucesión 
cuando todavía no se ha abierto (art. 791): no se puede 
renunciar anticipadamente la prescripción, mientras que 
sí, la ya adquirida (art. 2220). ¿ Hay alguna ley ó algún 
principio jurídico que prohiba la renuncia del usufructo 
legal? Se cita el artículo 1388, el cual prohibe á los cón-

(1) Hay división entre los autore$, V6as1! á Da1102:, palabra Patria, Potestad. 
Ift¿m, T3S. 
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yuges que deroguen por medio de sus capitulaciones ma­
trimoniales los derechos que resultan de la potestad mari­
tal sobre la persona de la mujer y los hijos, ó los que per­
tenecen al marido como jefe, así como los conferidos al 
cónyuge superviviente en el título de la patria Potestad_ 
El texto legal deja alguna duda sobre este punto, pues al 
prohibir á los cónyuges que revoquen los derechos que les 
da la ley sobre la persona de sus hijos, el articulo 1388 pa­
rece que les permite hacerlo en cuanto á los que tuvieren 
sobre sus bienes; pero no se puede decir que el artículo 
excluye el usufructo legal, cuando establece que fertme­
cen al ma,-ido como jefe, ya que, efectivamente, estas pa­
labras, conciernen á los derechos del marido como jefe de 
la sociedad conyugal, mientras que el usufructo legal le 
pertenece por ser él quien ejerce la patria potestad_ Que­
da en pie la disposición relativa al cónyuge snpervivienle, 
la cual no se aplica directamente al usufructo legal, porque 
éste no pertenece tan sólo al cónyuge superviviente, sino 
al padre durante el matrimonio_ Pero si esto es así, ¿qué 
quiere decir el artículo 1388? No hay otros derechos que 
se otorguen al cónyuge superviviente, en el título de la pa­
tria Potestad, más que la misma autoridad paterna y el 
usufructo legaL Si se excluye éste último, debe decirse 
que el texto se aplica solamente á la patria potestad, que 
la mujer no ejerce sino al disolverse el matrimonio; pero, 
entendida en este sentido, ¿ no resultaría ya la prohibición 
desde el principio del artículo? No_ La ley no habla des­
de luego más que de la potestad marital, de los derechos 
del marido, lo cual supone el matrimonio, y que, en todo 
caso, no concierne á la mujer. Luego se necesitaba agre­
gar una prohibición especial para ella, en el caso de diso­
lución del matrimonio_ Siguese de aquí que el texto del 
articulo 1388 es ajeno á los bienes_ Y si bien Treilhard 
dijo lo contrario en el Consejo de Estado, no constituye 

P. de D.-Tomo IV.-6.1-
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ley la opinión aislada de uno de los fniembros de ese Con­
sejo mismo (1). 

¿ Qué efecto produce la renuncia en cuanto á las cargas 
que gravan el usufructo legal? Deben aplicarse al padre 
usufructuario los principios generales relativos á la renun­
cia del usufructo; y así, remitimos la cuestión al título del 
Usufructo. Se aplican igualmente los principios generales 
al caso en que la renuncia sea fraudulenta, punto sobre el 
cual tenemos una disposición de la ley. El artículo 622 
establece que los acreedores del usufructuario pueden ha­
cer que se anule la renuncia que éste hubiere hecho con 
perjuicio de ellos. Cierto es que tal derecho P?rtenece á 
los acreedores del padre usufructuario, por ser el derecho 
común reconocido por el articulo 1167. Tales son también 
la doctrina y la jurisprudencia (2). Hay una ligera duda 
acerca de la extensión de ese principio. ¿ Pueden los acree­
dores sostener que la emancipación consentida por el padre 
importa una renuncia fraudulenta del usufructo legal? En 
el derecho antiguo, se resolvía la cuestión comunmente 
contra los acreedores, y esta opinión la sigue la mayor 
parte de los autores bajo el imperio del Código Civil. A 
nuestro juicio, hay una razón decisiva para resolverlo as!. 
La acción pauliana supone un acto de interés pecuniario 
ejecutado en perjuicio de los acreedores; mas ¿ cuál es el 
acto que, en el caso en cuestión, deberían atacar los acree­
dores? No una renuncia, porque no la hay; es la eman­
cipación, y ésta constituye un derecho de la patria potestad, 
un derecho de orden público; luego los acreedores no pue­
den pedir su nulidad. En cuanto á la extinción del usu­
fructo legal, es una consecuencia que la ley atribuye á la 
emancipación, y por ende no es renuncia (3). 

(r) Zachariae. edición de Aubry y Kau, t. fIf. JI 4°2, f 5°4. Dota 3. G6neral­
mente se enseña la opinión contraria (Demolombe, t. VI, p. 3'14. núm. 491). 

"1. _ Dalloz. palabra patr~'a Potestad, núms. 170 y 171. Sentencia de la Corte de 
Casaci6n, II de Mayo de 1819 (Da11oz, palabra Lo!'yes. núm. 238, 2 9 ). 

3 Tal es la opinión de todos los autores, con excepción de Merlin {Demolombe. 
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340. El superviviente de los cónyuges casados bajo el 
régimen de comunidad debe hacer inventario. Si hay hijos 
de ese matrimonio, la falta de inventario hace perder al 
superviviente el usufructo sobre las rentas de aquellos; es 
una verdadera pena establecida por la ley. El artículo 
1442 da lugar á multitud de dificultades que tendremos 
oC::lsión de examinar en el título del Contrato de 1l1atrimo-
fU o . 

341. Cuando los hijos de un heredero indigno son llama­
dos á la herencia con exclusión de su padre, no puede éste 
reclamar el usufructo legal de los bienes que la componen 
(art. 730). La indignidad es igualmente una pena; pero 
como la ca usa es especial. también el efecto es especial y 
limitado á los bienes de que el padre queda privado en ra­
zón de su indignidad. Así, pues, conserva el usufructo so­
bre los demás bienes del hijo. 

342. Los padres que han excitado, favorecido ó facilita­
do la prostitución de su hijo, quedan privados de los dere­
chos y beneficios que el Código Civil les concede sobre la 
persona y los bienes del hijo (art. 335, reproducido por el 
Código Penal belga, arto 382) Marcadé dice que la cadu­
cidad es general, en este caso, es decir, que el padre cul­
pable pierde el usufructo de los bienes de todos sus hijos. 
Sentimos no poder seguir esta opinión. Cierto que el pa­
dre merecería ser privado de la patria potestad, como 
Marcadé lo supone; pero el texto es restrictiyo: el padre 
conserva su autoridad sobre sus otros hijos, y, por tanto, 
el usufructo legal á ella inherente. Tal es la opinión común 
de los intérpretes (1). 

343. El usufructo legal se extingue por la muerte del 
hijo: esta causa de extinción no está prevista por el Código 
Civil. En el antiguo derecho estaba admitida (2), y aun 

t. VI, p. 479, núm. 594)' La Corte de Casaci6n. no adoptó las conclusiones de Mer~ 
lino (Cu.:stiones de Dert?cho, pa/;lbra Usufructo paürno, I! 1) 

1 Zacharioe, traducción de Massé y Vergé. t. 1, p. 373. Dota 17· 
2 Puthier, De la Guardia noble y b1,rS{uesa. núm. 99. 
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se debe decir que también lo está (fn el moderno. La ley 
concede al padre el goce de los bienes de sus hijos, como 
recompensa de los cuidados que pone en su educación; y 
como el deber de educación cesa á1 morir el hijo, también 
debe cesar entónces la adventaja consiguiente. El artículo 
384 prueba que tal es el sistema del Código, puesto que 
hace cesar el usufructo cuando se ha emancipado el hijo. 
Este es el parecer unánime de los autores (1). 

344. ¿ Cesa también el usufructo cuando no desempeña 
el padre las cargas que le impone el artículo 385? Res­
pecto al abuso del usufructo, no cabe duda, ya que el usu­
fructuario legal está sujeto al derecho común, y, según el 
articulo 618, el usufructo termina por el abuso que de él 
hace el usufructuario. ¿ Puede aplicarse por analogía esta 
disposición á las cargas especiales que gravan el usufructo 
del padre? Si éste no provee á la educación del hijo, ¿ in­
currirá en la pérdida del usufructo? Entendemos que los 
tribunales podrían declarar revocable el usufructo. El ar­
ticulo 618 es la aplicación de un principio general, cuando 
se trata del usufructo establecido á título gratuito. Cuan­
do se otorga una donación gravándola con alguna carga, 
puede revocársela si el donatario no cum pIe con esa carga 
(art. 954), que es lo que también acontece con las dispo­
siciones testamentarias (art. 1046). Ahora bien: el usufruc­
to legal es una dádiva que la ley otorga; pero tal circuns­
tancia no puede modificar los principios. Al aceptar el 
usufructo otorgado por la ley, el usufructuario legal se obli­
ga á cumplir las obligaciones que ella le impone; si falta á 
su obligación, incurre en la pérdida, lo mismo que el dona· 
tario 6 el legatario. Esto es lo que, sin vacilar, se resuel­
ve cuando el padre usufructuario abusa del usufructo. Si, 
por haber violado sus obligaciones, el usufructuario ordi· 
nario puede ser privado del usufructo legal, con mayor ra· 

1 Véao5e los testimonios en Dalloz, palabra 'flutri" Pot~::.·tad, núm. 141. 
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zón deberá serlo cuando no cumple con el deber de educa­
ción; ¿ó no es esta obligación mucho más importante que 
el manejo de los intereses pecuniarics? Resuélvese, tam­
bién sin vacilar, que cesa el usufructo legal cuando cesa el 
deber de educación: luego con mayor razón debe admitir· 
se la extinción del usufructo cuando no se cumple con 
aquel deber. ¿Se nos dirá que, según nuestra opinión, 
nunca puede ser privado el padre de la administración le­
gal, como no sea en virtud de una condena criminal? Ya 
tenemos contestada esta objeción. La administración es 
una dependencia de la patria potestad, y, como tal, de 
orden público, mientras que el usufructo legal es un dere· 
cho pecuniario. Se pueden y deben apli<:ar al usufructo 
los principios generales relativos á los derechos pecuniarios, 
en tanto que la patria potestad queda fuera de esos prin­
cipios (1). 

El derecho antiguo da gran peso á esta opinión. "Si el 
guardián, dice Pothier, no cumple sus obligaciones, si no 
da á sus menores los alimentos ni la educación convenien­
tes, puede ser perseguido por el tutor, ó á falta de tutor, 
por los parientes próximos de los menores, á fin de que se 
le condene á\ cumplir con la carga que le incumbe. Y si 
continúa faltando á lo que se le hubiere ordenado por el 
juez, podrá estrechársele á ello mediante el embargo de 
las rentas de los menores, y aun, según las circunstancias, 
podría privársele de la guarda." Hemos citado este pasa· 
je para mostrar las consideraciones que se deben á la pa­
tria potestad; pero tales consideraciones tienen su límite: 
cuando se ha violado un derecho, y este constituye una 
obligación afecta á UlIa dádiva, la medida extrema estará 
en la revocación de la dádiva. Existe, sin embargo, una 

1 Prouc1hon, Ud C<;lt/ntcto. L 1, p. :!4j. mimo 190. Demante, C/u'so aml¡lti,-" 
t n, p. 205. núm. I]2 bis VT~. En el mismo s~ntido. hay una sf'uteaci", de P;¿rí,~ 
<4- de Febrero de lRJ2 (Dallo1., palabra frrl,,1a Pot~stad. núm. 159) En sentido 
cnntrario, Demolombe, t ve p. 483. nlÍm. 599. y Zachari;p. edición de AL1hr}"}' kall 
L lB, p. 686 nota )] 
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dificultad en cuanto á la aplicaciélh de los principIOs esta­
blecidos por Pothier. Este admite que los parientes pró­
ximos promuevan; pero tal cosa, en nuestro derecho mo· 
derno, es inadmisible, pues se necesita que haya un interés 
nacido y actual, y el interés moral no confiere acción sino 
cuando la ley así lo expresa. No vemos que haya quien 
pueda promover como no sea la madre. Y aun esto es 
dudoso. 

Por lo demás, la misma dificultad ocurre en la opinión 
contraria. Admltese que el tribunal puede imponer medi­
das para el cumplimiento de las cargas inherentes al usu­
fructo legal; pero ¿ quién solicitará esas medidas? Sobre 
esto hay un vaCÍo en el Código; y, dado el silencio de la 
ley, creemos que los tribunales permitirían á la madre que 
promoviera. También ella tiene el deber de educar á sus 
hijos; y si el padre no cumple con su deber, á pesar de es­
tar estrictamente obligado como usufructuario, puede opo­
nérsele en contra, y seriamente, el artículo 372, que deja 
sólo al padre el ejercicio de la autoridad paterna. ¿ Puede 
decirse que se ejerce una autoridad cuando no se cumple 
con el deber esencial en que consiste? 

La jurisprudencia es, en general, contraria á la opinión 
que acabamos de exponer (1), fundándose aquélla en la 
falta de una ley que prescriba la caducidad. Si se tratase 
de una disposición penal, rigurosamente se podría soste­
ner que no existe ley alguna que establezca aquella pena; 
pero la caducidad es mas bien consecuencia de un princi­
pio de derecho civil, como creemos haberlo demostrado. 
Así, pues, debe pasarse por alto el axioma de que no hay 
pena sin ley penal. 

344 bis. Se pregunta si puede revocarse el usufructo le­
gal por causa de mala conducta notoria. Los autores no 

J Sentencia de Be!>anz6n, J9 de Agosto de 1344 (Dalloz, 1845,2, 170}; las sen­
tencias citada!J en el Repertorio de Da11o:z:, palabra patria PO/f'stad, núm 157, y 
la de Montpellier, 25 de Agosto de 186" (DalJoz, 1865, 2, :25). 
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examinan la cuestión sino en lo que atañe á la madre viu­
da; pero también puede ofrecerse en cuanto al padre viu­
do, y aun durante el matrimonio, sin que veamos que en 
caso de inmoralidad pública, deba establecerse diferencia 
entre el hombre y la mujer. Si la cuestión que proponemos 
pudiera resolverse conforme á los principios relativos á la 
patria potestad, sin vacilar debería resolverse contra el 
usufructuario. Acabamos de decir que el padre que no, 
cumple con las cargas pecuniarias que la ley le impone 
puede ser privado del usufructo legal; y si el padre que no 
invierte las rentas de sus hijos para educarlos según su 
fortuna pierde el usufructo, ¿ conservará el que la ley con­
cede como recompensa al padre por los cuidados que po­
ne en la educación de sus hijos, aquél, aun más culpable, 
que les da ejemplo de inmoralidad? Indudablemente, este 
padre es mil veces más culpable; pero, por grave que sea 
su culpa, debe atenderse á si la ley, Ó, á falta de ella, los 
principios, permiten que se arrebate al padre el usufructo 
que debe á la ley. 

Planteada en esta forma la cuestión. debe resolverse ne­
gativamente. La ley prevé las diversas causas por las cua­
les cesa el usufructo legal. La mala conducta notoria no 
figura entre ellas; luego no se puede alegar contra el padre 
usufructuario. Privar al padre de su usufructo por mala 
conducta, sería inflingirle una pena, y no existe pena sin 
ley penal. Los principios están de acuerdo con los textos 
legales. El usufructo legal es dependencia de la patria po­
testad; por lo que debe subsistir tanto tiempo cuanto dure 
la autoridad del padre sobre sus hijos. Ahora bien: para 
nosotros, la patria potestad no cesa por la mala conducta 
del padre, y así, no puede ser destituido, debiendo, en 
consecuencia, conservar el usufructo que la ley atribuye al 
ejercicio de su autoridad; cuando menos, no puede perder­
le sino en los casos previstos por la ley. Cierto es que he-
1ll0S admitido que puede revocarse el usufructo legal cuan· 
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do ell1sufrl1ctl1ario no cumple con las cargas que gravan 
su usufructo: pero nosotros suponemos que sí cumple, edu­
cando á sus hijos conforme á su po;;ibilidad, y así, no hay 
ley ni principio que autoricen al juez para privarle delllslI­
fructo legal (¡). 

Las cortes han resuelto la cuestión en sentido diverso. 
Esta se ha ofrecido en circunstancias que eran agravantes 
p'lra el padre ó la madre. El cónyuge superviviente es tu­
tor; y éste puede ser destituido de la tutela por mala con­
ducta notoria (art. 444). ¿No debe importar esa destitución 
la caducidad del usufructo legal? La Corte de Limoges 10 
resolvió as!. Destituida de la tutela, dice la sentencia, la 
madre ya no puede educar á sus hijos, puesto que no pue­
den dejarse al lado de una madre que les daria el funesto 
ejemplo de la inmoralidad: y, cesando la madre de cum­
plir las obligaciones que la ley le impone, es el caso de 
privarla del derecho de usufructo, por ser correlativos el 
derecho y la obligación. Nada tan cierto, desde el punto 
de vist'l de la moral (2): pero las cargas establecidas por 
el articulo 385 son obligaciones pecuniarias; la madre sa­
tisface su obligación educando á los hIjos conforme á su 
fortuna. Que los educa mal, enhorabuena; pero ninguna 
ley permite que se la prive de la patria potestad ni del 
usufructo legal, por razón de que eduque mal á sus hijos. 
Esto es lo que dijo la Corte de Aix, lamentando que la ley 
no establezca iJ. caducidad por mala conducta notoria: á 
pesar de la destitución de la tutela, la madre conserva la 
patria potestad, y, en consecuencia, también el usufructo 
que le es anejo (3). Esto es decisivo. 

1 Esta es la upiniún de Dllnm[rm. t. 111, p. 380. núm. 388. :\Iarcadé. t. n, p. 17:2, 
~ft. 3H7. núm. Í). Dernanle, Ctlrsn allalltico, t n, p. :lOt, núm. I31 bis IV. De~ 
mulombe, t. VI. núm. 5ó5. p. 450. En sentido contrario, Proudhon, Dd USUlr1((·to 
f. I. p. 183. Uílffi. 1.46 . 
. 2 Limoges, 23 de Julio de 1824 (Dalla:!, palabra patria Po!cstad. nltm. 140. 

3 Sentencias de Aix, 30 de Julio de 1813 (Dalloz, palabra patria. Potestad, 
nnm. ¡,p); de París, 28 de Diciembre de- lSIO (Dalloz, ¡bid .. num. t",2), y de De­
o;anzón. ;:Q de Agosto de 18H (DaHoz, l~L~S. 2. 170). 
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345. La cuestión que estamos examinando ofrece aun 
otra dificultad. Si el superviviente se excusa de la tutela 6 
es destituído de ella, conserva, no obstante, la patria po­
testad y el usufructo legal; pero ¿no puede quitarse la ad­
ministración de los bienes al cónyuge superviviente para 
conferirla al tutor? La jurisprudencia lo admite así, aun 
cuando el tutor legítimo sea simplemente dimisionario. ¿ Es 
cierto, como lo dice la Corte de Casación, que esta inter­
pretación de la ley concilia los derechos del tutor con los 
del cónyuge superviviente, manejando el tutor los bienes y 
recibiendo el superviviente el producto neto de las rentas, 
deducidos los gastos de educación? No lo creemos; porque 
si el superviviente conserva el usufructo, por esto mismo 
tiene el derecho de usufructuar; esto es de esencia en el 
usufructo. El tutor administra, ciertamente, los bienes del 
menor; pero si entre ellos hay algunos gravados con un de­
recho real, debe respetar ese derecho. porque de ello resul­
ta que la propiedad del menor no es íntegra, sino desmem­
brada, y el tutor no puede administrar los bienes del menor 
sino en el estado en que se encuentren, es decir, tomando 
en cuenta ese desmembramiento y el derecho que resulta 
para terceros. Si se tratase de un usufructo ordinario, ni 
sombra de duda cabría; pues bien, ¿hay, bajo este respec­
to, diferencia entre el usufructo ordinario y el legal? La 
Corte de C:¡sación 10 dice, aunque en vano buscamos dis­
posiciones ó principios que establezcan tal diferencia (1). 

No hay más que un sólo caso en que el usufructuario 
pueda ser privado del usufructo, y ese caso es el de abuso, 
previsto por el articulo 618. La ley concede entonces al juez 
una facultad discrecional, pudiendo este dictar las medidas 
que estime convenientes para conciliar los derechos del 
usufructuario y los del propietario. Pero la mala conducta, 
los desórdenes del usufructurio no justificarían la interven-

I Sentenci,l de la Corte de Casación. 19 de Abril de 1853 (DaIloz, palabra jla~ 
triu Potr$lad, núm. 159)' 

P. de D.-Tomo IV.-6S. 
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ción del tribunal. La misma insolvencia no sería motivo 
legal, pues la ley ha previsto el peligro, en cuanto al usu­
fructo ordinario, obligando al usufructuario á que otorgue 
una caución; y como el usufructuario legal está exento de 
ella, queda el menor sin garantía legal, en caso de insol­
vencia, y no \'emos con qué derecho habría el juez de exi­
gir garantías que el legislador no ha querido prescribir (1). 

346. Al cesar el usufructo legal, vuelve á unirse á la nu­
da propiedad el goce de los bienes: ¿ no es excepción de 
este principio el caso de que viva la madre en el momento 
de extinguirse el usufructo del padre? Decretado el divor­
cio contra el padre, ó perdiendo éste la patria potestad, Ó 

excluído de su ejercicio por indigno, i no puede decirse, en 
estos diversos casos, que pasará el usufructo á la madre? 
En principio, el usufructo legal debe pertenecer al que ejer­
ce la patria potestad; siguiéndose de ello que si la ejerce la 
madre, por la misma causa que hizo cesar el usufructo del 
padre, debe tener tamhién ella el goce que concede la ley 
como recompensa del deber de educación. 

Cuando es privado de su autoridad el padre en virtud 
de una condena penal, la madre es quien ejerce la patria 
potestad, y, por tanto, quien tendrá el usufructo legal. Sin 
embargo, kly un motivo de duda, que nace del artículo 
384, al decir éste que, durante el matrimonio, el padre y 
después de la disolución del matrimonio, el cónyuge super­
viviente, tendrán el goce de los bienes de sus hijos. Prou­
dhon, ateniéndose á la letra de la ley, concluye que la ma­
dre no puede tener el goce legal durante el matrimonio; á 
lo que Marcadé contesta, y su respuesta es decisiva, que 
también dice el artículo 373 que solo el padre ejerce la pa­
tria potestad durante el matrimonio, lo cual no obsta para 
que, en caso de destitución del padre, esa potestad pase á 
la madre. Ahora bien; si, á pesar de la redacción muy res-

1 Compárese á Demolombe. t. VI, p. 4SS, núms. 601 y 602. 
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trictiva del artículo 373, la madre ejerce durante el matri· 
monio la patria potestad, la redacción menos restrictiva del 
arto 384 no puede estobar que tenga el goce inherente á la 
autoridad que le corresponde. ¿ Por qué había de tener la 
obligación sin la recom pensa? Si no se le quiere dar ésta 
á causa de la letra del artículo 384, entonces tampoco hay 
que darle la carga, á causa de la letra del artículo 373, iy 
esto conduciría al absurdo de que nadie tendría la patria 
potestad! (1). 

En caso de divorcio, la cuestión debe, á lo que nos pa· 
rece, resolverse por los mismos principios. Los hijos se· 
rán regularmente confiados á la madre que obtuvo el di· 
vorcio: luego ella es la que ejerce la patria potestad y ella 
debe tener el usufructo legal. Aun cuando los hijos se con· 
fíen á otra persona, la madre conserva el derecho de vigi­
lar su educación, dice el artículo 303; luego también la pa· 
tria potestad, y, en consecuencia. el usufructo (2). 

No sucede lo mismo cuando el padre queda exc1uído de 
una sucesión como indigno, pues conserva entonces la pa­
tria potestad. Pues bien, si no la ejerce la madre, ningún 
título tiene para reclamar el usufructo lega 1, el cual se ex­
tinguirá, consiguientemente, salvo el derecho de aquella 
para ejercerla si llega á morir el padre. 

1 Marcadé, t. Ú, p. 159. art. 38+ numo II. En sentido contrario. Proudhon, Del 
(./sl,(nuto, t. 1, p. 178, núm. 141. y Demo!ombe, t. VI, p. 364, núms. 48Z-484. 

2 Así lo sostuvimos en el titulo del Dit/orc!o, f. III de estos Pri"cipios, núm. ~96 
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